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* CESION DE PARTICIPACIO- 

NES SOCIALES DE LA COM- 

PAÑIA COMERCIALIZADORA- 

DEL MAR “LOAYZA-VACA" - 

COMAR CIA. LTDA. QUE -- 

OTORGAN LOS CONYUGES SE 

ÑOR FABIAN ALONSO BRITO 

VELASTEGUI Y SEÑORA MAR 

CJA XIMENA QUIROLA BEL- 

TRAN; LOS CONYUGES CAR- 

LOS HERNAN LOAYZA GUE - 

RRON Y SEÑORA ANA LUCIA 

VACA ORMAZA; LOS CONYU- 

GES SEÑOR MARIO VICENTE 

LOAYZA GUERRON Y SEÑORA 

INES GALUD RISCO FRANCO 

Y, LA SEÑORA LAURA MA - 

RIA ORMAZA GERRERO ¡Y, 

EN FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

ARMANDO VALDIVIEZO PALA 

C1OS ".- 

CUANT IA: $65.16 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera canto- 

nal del mismo nombre, provincia de El Oro , 

República del Ecuador. a los dieciocho días 

del mes de Junio del año dos mil uno.- Ante 

mi, ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO, Notaria Pú 

blica del Cantón, comparecen libre y volun-
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tariamente , por sus propios y personales 

derechos, de una parte, como cedentes ,- 

los.cónyuges señor FABIAN ALONSO BRITO - 

VELASTECGUI, ejecutivo de negocios y seño 

ra MARCIA XIMENA QUIROLA BELTRAN, dedica 

da al hogar ; los cónyuges señor CARLOS- 

HERNAN LOAYZA GUERRON, ejecutivo de nego 

cios y señora ANA LUCIA VACA ORMAZA, de- 

dicada al hogar; los cónyuges señor MA - 

RIO VICENTE LOAYZA GUERRON , ejecutivo - 

de nijocios y señora INES GALUD RISCO -- 

FRANCO, dedicada al hogar ;y, la señora- 

LAURA MARIA ORMAZA GUERRERO, representada 

en este acto por su hijo señor EDWIN IVAN 

"VACA ORMAZA, según el Poder que acompaña 

y se agregará a esta escritura, como do- 

cumento habilitante ¡;y, de Otra parte, - 

como cesionario, el señor LUIS ARMANDO - 

VALDIVIEZO PALACIOS, casado y empleado.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayo 

res de edad, capaces legalmente, domici- 

liados todos en el Cantón Machala y de - 

tránsito por esta ciudad, a quienes de co 

nocer en este acto, doy fe.- Bien instruí 

dos en el objeto y resultados de la escri 

tura de cesión de participaciones sociales 

que vienen a otorgar, para que la autori 

ce, me presentan. la minuta que copiada,- 
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dice: "Señor Notario: En el protocolo de - 

escrituras públicas, a su cargo, sírvase - 

autorizar una de cesión de participaciones 

sociales, contenida en las siguientes cláu 

sulas: PRIMERA:OTORGANTES:-Comparecen al - 

otorgamiento de este instrumento público , 

de una parte, como cedentes, los cónyuges- 

señor Fabián Alonso Brito Velasteguíi y se- 

fiora Marcia Ximena Quirola Beltrán; los -- 

cónyuges señor Carlos Hernán Loayza Guerrón 

y señora Ana Lucía Vaca Ormaza; los cónyu- 

ges señor Mario Vicente Loayza Guerrón y - 

señora Inés Galud Risco Franco ¡y, la seño 

ra Laura María Ormaza Guerrero, representa 

da por su hijo el señor Edwin Iván Vaca Or 

maza, según el Poder que presenta, se acep 

ta y se agregará como documento habilitan- 

te a esta escritura ;y, de otra parte, co- 

mo cesionario, el señor Luis Armando Valdi 

vieso Palacios, todos con la capacidad ci- 

vil suficiente y necesaria para contratar- 

y a quienes en adelante se denominará sim- 

plemente los cedentes y el cesionario, en- 

su orden.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:-A) Median 

te la escritura pública autorizada por el- 

Notario Público Segundo del Cantón Santa - 

Rosa, señor José Nieto Pesantes, el veinti 

uno de Marzo de mil novecientos nnuanta «--
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seis, se constituyó la Compañía Comerciali 

“zadora del Mar “COMAR* Cía Ltda., la que - 

se inseribió en el Registro Mercantil del- 

Cantón Huaquillas, el veintidos de Agosto» 

de mil novecientos noventa y seis, con DOS 

MILLONES DE SUCRES (8/.2'000.000,00) de ca 

pital social, dividido en dos mil partici- 

paciones iguales, acumulativas e indivisi- 

bles de Un Mil 'Sucres cada una, Íntegramen 

te suscrito y pagado en numerario.- B) Me- 

diante la escritura autorizada por el Nota 

rio Público Segundo del Cantón Machala, -- 

Doctor José Javier Cabrera Román, el dieci 

seis de Enero de mil novecientos noventa y 

- geho, se cambió de denominación y domíci - 

HÍí0, se amplió el objeto social y se refor 

maron los estatutos de la Compañía Comer - 

cializadora del Mar "Loayza - Vaca", COMAR 

CIA. LTDA., inscrita en el Registro Mercáan 

- t4l del Cantón Machala, nuevo domicilio de 

la Compañía, el cuatro de Marzo de mil no- 

vecientos noventa y ocho.- C) Mediante la- 

escritura autorizada por el Notario Público 

Primero del Cantón Arenillas, Abogado Home 

ro Ocampo Nieto, el veinte de Julio del año 

dos mil, se aumentó el capital, se realizó 

la conversión del mismo de sucres a dóla - 

72 mm ad Br rias
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Cuarto de los Estatutos de la Compañía; es 

critura que se inscribió en el Registro -- 

Mercantil del Cantón Machala, el doce de - 

Septiembre del año dos mil, con Registro - 

número setecientos cuarenta y cinco y Re -— 

pertorio número un mil ciento treinta y -- 

unO. quedando aumentado el capital a la su 

ma de CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y -- 

DOS PUNTO OCHENTA DOLARES AMERICANOS ($4,- 

342.80) , dividido en ciento ocho mil qui- 

nientas setenta participaciones de cuatro- 

centavos de Dólar americano ($0.004) cada- 

una.-Y, D) La Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en la ciudad de Macha- 

la, el diecisiete de Diciembre del año dos 

mil, autorizó a los socios señores Fabián- 

Alonso Brito Velasteguí, Carlos Hernán Loay 

za Guerrón, Mario Vicente Loayza Guerrón y 

señora Laura María Ormaza Guerrero, ceder- 

en favor del señor Luis Armando Valdivieso 

Palacios, ciento noventa y seis, novecien- 

tas treinta y tres, doscientas cincuenta y 

doscientas cincuenta participaciones socia 

les, de cuatro centavos ($0.004) de Dólar- 

americano cada una, de la referida Compañía 

Comercializadora del Mar Loayza - Vaca "CO 

MAR" Cía. Ltda., todo esto en su respectivo 

orden.- TERCERA:CESION DE PARTICIPACTONDO-
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SOCIALES:-Con los antecedentes expuestos + 

libre y voluntariamente, por este instrumen 

to público, los cedentes tienen a bien ce- 

der en favor del cesionario, en forma irre 

vocable, las un mil seiscientas veintinueve 

participaciones sociales en la Compañía Co 

mercializadora del Mar Loayza - Vaca "CO - 

MAR" Cla. Ltda., de cuatro centavos de Dó- 

lar americano ($0.004), en la siguiente -- 

forma: Los cónyuges señor Fabián Alonso Bri 

to Velasteguí y señora Marcia Ximena Quiro: 

la Beltrán, ciento noventa y seis partici- 

paciones sociales; los cónyuges señor Car- 

los Hernán Loayza Guerrón y señora Ana Lu- 

cía Vaca Ormaza, novecientas treinta y tres 

participaciones sociales; los cónyuges se- 

for Mario Vicente Loayza Guerrón y señora- 

Inás- Galud Risco Franco, doscientos cin - 

cuenta participaciones sociales ¡y, la se- 

ñora Laura María Ormaza Guerrero, doscien- 

tas cincuenta participaciones sociales, to 

do esto en la forma y modos que la Junta - 

General Extraordinaria de Socios autoriza”. 

ra , tal como consta de la copia del acta- 

que se agregará a esta escritura como docu 

mento habilitante y que se invoca en el li 

teral 0D) de la cláusula precedente.- A su- 

vez el cesionario declara que acepta la ce 

he
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sión de participaciones que se realiza en- 

su favor, en las proporciones ya anotadas. 

CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES:- El - 

precio por el cual se ceden las participa- 

ciones materia de este contrato, es el co- 

rrespondiente a su valor nominal, es decir, 

cuatro centavos ($0.004) de dólar america- 

no cada una, lo que en su conjunto da un - 

valor total de SESENTA Y CINCO PUNTO DIECI 

SEIS ($65.16) DOLARES AMERICANOS y, los - 

cedentes declaran que lo han recibido del- 

cesionario, en dinero en efectivo, a su en 

tera satisfacción, en proporción a sus de- 

rechos, sin tener ningún reclamo que formu 

lar por tal concepto.- QUINTA:GASTOS:<- Los 

gastos que demande la celebración de la -- 

presente escritura pública, serán de cuen- 

ta del cesionario, quien declara aceptarlo. 

SEXTA:ANOTACIONES:- Para los fines de ley, 

sae deberá anotar la cesión de participa - 

ciones que antecede en el Libro de Partici 

paciones de la Compañia, en la matriz de - 

la escritura de constitución de la misma y 

en el Registro Mercantil del Cantón Macha- 

la.- Anteponga y agregue, señor Notario, - 

las demás cláusulas de rigor y estilo para 

el perfeccionamiento de este contrato.-Fir 

mado: Alex Oña O. Aharnd
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23 -» Azuáy".- Hasta aquí la mínuta eleva 

da a escritura pública.- Se agregan la - 

pia certificada del Acta de la Junta Ge- 

nexal Extraordinaria de Socios por la -- 

cual se autoriza la realización de este- 

acto, de la sesión celebrada el diecisie 

te de Diciembre del año dos míl y la co- 

pía del Poder otorgado por la señora Lau 

ra María Ormaza Guerrero en favor de su- 

apoderado,.- Y, leída que les fuera esta- 

escritura, por mi la Notaria, a los otor 

gantes, Íntegramente, con alta y clara - 

vOz, Éstos la aceptan, aprueban, ratifi- 

caán y firman en unidad de acto, conmigo” 

la Notaria, doy fe.- 

  

Sr. Fabíán Alonso Brito Velasteguí 
C,C.No.170758270-4 

2 

? 

Maria 
. 

Sra. Marcia Ximena Quirola Beltrán 
C.C.No.,170866967-4 
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guen las firmas.- 

less 

Sra. Ana Lucía Vaca Ormaza 

C.C.No.170979830-8 

  

    ee Loayza Guerrón 
39561-6 

  

Sra. Inés Galud Risco Franco 
C.C.No.080101493-9 

  

Pro nor ITO4D2643c0 

Sr. Luis Armando Valdivieso Palacios 
C.C.No.110292306-5 

La a Q 
Sra. ROsa E. M 

“NO 

   

  Se otorgó ante mi y en mi Protocolo,en



£h de ello, en fotoscopia confiero este "TERCER 

TESTIMONIO " que, lo sello, firmo y rubrico en 

los mismos lugar y fecha de su otorgamiento .- 

  no,nlosi los
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    Pomar 
ACTA DE JUNTA UNNERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERC: 

  

En la ciudad de Machala, cantón dal mismo nombre, provincia de El Oro, a los diecislate dias del mes 
de diclembre del año dos mil slendo las diecisals horas treinta minutos, en el local social de la 
Compañía COMERCIALIZADORA DEL MAR LOAIZA-VACA 'COMAR CIA, LTDA,, ubicado en el 
Kllórnetro 1, vía santa Rosa- Machala de esta localidad, sin el requisito de la prevla convocatorla; y, por 
encontrarse presente toda la totalidad del capital social de la Compañía, al amparo de lo prescrito 
dentro del artículo 280 de la Ley de Compañías, los socios por unanimidad acuerdan celebrar Sesión 
de Junta General Extraordinaria de socios, mismos que en numerario mantienen el siguiente número 
de participaciones, cada Uno, a saber. 

CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON, proplatarlo de sesenta y dos mil quinientas treinta y sejs 

(62.536) participactones. 

0 MARIO VICENTA LOAIZA GUERRON, propietario de dieciseis mil cuatrocientas ochenta y un 

(16,481) participaciones. 

LAURA MARIA ORMAZA GUERRERO, debidamente representada por el señor EDWIN. MAN VACA 

ORMAZA, propietaria de dieciseis mil cuatrocientas ochenta y un (16,481) participaciones. 

FABIAN ALONSO BRITO VELASTEGUL propletarlo de trece mil setenta y dos (13,072) 
participaciones, 

Comprobado el quórum legal así exigido por la Ley y constatado que se encuentra presente todo el 
capltal suscrito y pagado de esta Compañía, los socios se declaran convocados legalmente y 

constituyen la Junta General de Socios, misma que se encuentra presidida por e) titular, señor Mario 

Vicente Loaiza Guerrón, en su calidad de Presidente de la Compañía; y, actuando como Secretario de 
la presente Junta, el Gerente y Representante Legal de la Compañía, señor FABIAN ALONSO BRITO 
MELASTEGUL Junta en mención que se reúne con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden 

el día, a saber: 

0 «  CESION, VENTA Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE MANTIENEN CADA UNO DE 
LOS SOCIOS, A FAVOR DEL SEÑOR ARMANDO VALDÍVIEZO PALACIOS, 

Siendo aprobado el mencionado orden del día por unanimidad del capita) social presente, tomando la 
palabra el señor MARIO VICENTE LOAZA GUERRON, manifiesta que tiene realizadas negocia clones 
con el señor Armando Valdiviezo Palacios, sobre la cesión venta y translerencia de doscientas 
cincuenta (250) de sus participaciones que mantiene en calidad de socio dentro de la esta compañía 
ICOMERCIALIZADORA DEL MAR 'COMAR! Cía. Ltda; de Igual manera y, haciendo uso de la palabra, 
el Secretario de la presente Junta, señor FABIAN ALONSO BRITO VELASTEGUL maniflesta que tiene 
negociadas, con el mismo señor Armando Valdiviezo Palacios, la cesión venta y translerencia de clento 
noventa y seis (196) participaciones, mismas que mantiene en su calidad de socio dentro de la 
presente Compañía, de manera similar, el señor EDWIN NAN VACA ORMAZA, en su calidad de 
Apoderado y Representante legal de su señora madse dofía Laura Marla Ormaza Guerrero, en calidad 
de socio de la presente Compañía, manifiesta que tiene negociadas, para con el mismo señor 

O   A A A A y   

Santa Rosa Km. 1 Via a Machala + y PBX: 07-944933 «+ Cel: 09-855436 + 09-794808 + 09-976934 
EL ORO - ECUADOR
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Amando Valdiwvezo Palacios. da cesión venta y icenstercucta de dosciontas ciacuante (250) 
partiripaciones que inatifiene en su calidad de socio deptia de la presente Compañia; y, el señor 

CARLOS HERNAN LOADA GUPERRON, haciendo uso de de palabra, pona en conocimiento a la 

presente Junta, que él tanibión hs tegociado con al señor Armando Valdiviezo Palacios, la cesión venta 

y tansirmacia de noveciontes ticiola y tros (93:33) de sos participaciones que mantiene en su calidad 
de socio dentro de la preseite Compañia, Y porlo tante de aianera expresa, todos y cade uno de dos 

socios que confenaan la totalidad del copilal social, suscrito y pagado de esta Compañía, y, presentes 

spesta hanta Gionoral, soliotan a da misma se les conceda da ulomzación legal y suliciente cual en 

derecho se teguicie, para proceder a suscribir las escrituras ispectivas de Cesión, Venta y Translerencia 
de Participaciones a lavor del señor Armando Valdiviezo Palacios 

Puesto a consideración todo lo inmanilestado por cada uno de los integrantes de lu presente Hunta 
Genaraf y, furgo de fas deliberaciones dal caso, sin la renuncia expresa del derecho prelerencial 
atribuido por da Ley a cada no de dos socios, lo manifestado es aprobado por unanimidad de la Junta 

en pleno, quedando autotizado el proceder a la realización de cuanto documento sea necesario a fin 

de que la coasion, venta y banslermacia de porlicipaciones solicitadas a esta Junta tenga y surta los 
efectos legales pertinentes ante lus Autoridades y más estamentos que el caso lo atuerite. 
Ácto segundo el secretario de la presente Junta, señor Fabián Alonso Brito Velastegut solicita un receso 

pata la elaboración del Acta correspondiente, 

Luego del receso y una vez relnstaludos nuevamente todos y cada uno de los sorios y, sin haber otro 

sumo que tratar se dio Jectura a da presente Acta de lanta Gancial de socios, mistua que es aprobada 

y talificada por todos y cada uno de los presentes, lertninando consecuentemente la sesión a las 

diecisiete horas treinta tintos, y, para constancia de lodo lo acordado, en unidad de acto finan la 

presente Ácta. 

Machala, 17 de diciembre del año 2000 

     

     

     
  

FABIAN MOINSO BRITO VELASTEGUN! 
Grrente Secretario + Sacro 

  

IO AIZA GUERRON 

Socio 
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SEL PURA FUBLTC6 PODER 
Za 
Y- PU AA 93 

TN 
ESPECIAL o, QUE CONFTERE LA 

SERORA + LAURA MARIA  —DRMAZA 

  

o 
. GUERRERO EN FAVOR DEL SEGOR «e 

EDWIN IVAM VACA ORMAZA . — 

CUANTIA: INDE.TERMINADA + 

do e AR A 

e A 

fu la. Ciudad de Arenillas , Cantón del 

mismo nombre . Provincia de El. Oro. República del 

Fenador , boy dia MIERCOLES Diez y Seis de 

Julio de Mil Novecientos Noventa y Siete . — Mute 

mí Licenciada HOMERO SECUNDIMO OCAMPO NIETO, NOTARIO 

PUBLICO DEL CANTON ,. comparecen 4. por o sus propios 

deréchs . de una parle o, la señora : LAURA MARIA 

ORMAZA GUERRERD , «de estado «vil Viuda , Dedicada a 

la Odajnistración del o Hogar —,. domiciliada en el 

Cantón Santo Domingo.) Provincia del Fichincha  . - 

conmparecioente . es de nacionalidad ecuataciana * 

mayor de edad o o. nápaz ante la Ley sao quién de 

conover cn este acto. doy feo +. o instruida en la 

naturaleza y resultados de Ja presente Escrítura 

Pública de FODER FSPECIAL 4 que viene a celebrar , a 

lao que yrocede con amplaa y entera libertad para lo 

cua) mes presenta Ta Hinula PO TE copiada 

hberxtlualmende dice y tomo rr o II 

SEROR NOTARIO 3 O A A A A A e e - 

La el Regislra de Escrituras Públicas a Su cargo . : 
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£síPvase Inscribir como tal una de PODER ESPECIAL que 

  

“detorpa-la señora 1 LAURA MARIA ORMAZA GUERRERO , de, - 
2 . 

2” conformidad é0n las siguientes clámmuulas . “mmm: 

PRIMERA q INTERVINIENTES 3. - Comparece en la 

  

' presente escritura pública + la señora + LAURA MARIA. > 

DRMAZA GUERRERO —») de estado civil Viuda y, 

ecuatoriana . portadora de la cédula de ciudadania 

númera Uno , Siete y, Cefo y Cera  ., Oaha , Cuatro 4. 

Cinco ys Linco ») Cinco , Tres 4 domiciliada en sel 

Cantón Santo Domingo  . Frovincia del Ficbincha , 

idónea Y sin impedimento legal alguno para contry 

SEGUNDA 2: PODER ESPECIAL 2 . -—- For medio del 

presente instrumento público + mí persona Laura 

María Ormaza Guerrero  , tengo a bien otorgar Foder 

Especial  , amplio y suficiente , cual en derecho $8 

requiere en favor de mí hijo Edwin [van Vaca Ormaza 

a tin de que con mio expreso consentimiento pueda 

redlizar lá venta ,. ceslón O transferencia de mis 

acciones oO participaciones que Llenga adquiridas en 

calidad de socía de la Compañía de Responsabilidad 

Limitade Comercializadora del Mar  "LOAIZA VACA" 

Compañis Limitada 3 asi mismo para que en mi nombre 

o representación y, me represente en mis derechos que 

como socia o accionista tengo dentro de la referida 

campaña " tanto administractivamente como 

judicialmente y por lo tanto en mil nombre y 

representación pueda concurrir a las respectivas 

sesiones de la compañía y tome las decisiones que 
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1 oeLosarias paria el Tfuncionamien Lo de la 

. 1 

2 compañia e inclusive puede decidir o omar desciones bo 

z dentro de las sesiones ordinarias O extraordinarias 1 
Pp 

A ebaclae.o que a mis participaciones tengo derecho en p E 

pi 
ODAMPO N. 5 calidad de accionista de la Compañia Mr 

AA a a 
o Compreacializadora del Har “LDAIZAO VALLA" Cia. Ltda. — | 

a 
LN 

7 Consercantemente mi mandatario queda autorizado A E 

“ 
: e : 1 

E realizar la venta y, Cesión y ransferencia y, permuta HN 

e s hipotena de mis participaciones y) pudiéndo firmar vs 

10 esjsrdtaras publicas + mi representación e 4 

41 imedbarniveo mi mardalario me representará dentro de ; 
É 

cualquior o, función que la compañía me encomiende 0 ! 
1 

1 nambre A mi persona tanto judicial COMma ¿ 

a pl 
34 extrajudicialmente . € A “ ¿ll 

. ; : 
E E] TERCERO 2 - -= El. Mandatario queda expresamente 

0 : , . oy , ¿ 
2 ES AA are 2 IMA IAE ae .. L _ LA As $ € attoriVado para que prárctique cuantas diligencias 

E , 
ó 17 RADIO AO dar AA PAra Er) Fiel complimicato de 6ste E 
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FICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta 

Escritura al margen de la Escritura Pública de 

Cambio de Domicilio, Ampliación del Objeto Social y 

Reforma de Estatutos de la Compañía 

COMERCIALIZADORA DEL MAR LOAYZA VACA GCOMAR GC. LTDA., 

a foja No. 738 del Registro Mercantil del año 

1.998; y, al margen de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

mencionada Compañía, a foja No. 4.277 del Registro 

Mercantil del año 2.000.- Machala, a veintiocho de 

Junio del dos mil uno.- El Registrador Mercantil.- 

GABLOF MI BALLA! 

REGISTRADOR 
nn ivron MACBALad


